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ARTICULO PRIMERO.- Se modifican los artículos 2, 20, 23, 24, 

33, 35, 36, 38, 65, 76, 80, 85, 86, 87, 90, 101, 103, 106, 122 , 

123, 129, 142, 144, 147, 153, 154, 160, 175, 180 y 184 de la Ley 

Electoral No. 5884, de fecha 5 de mayo de 1962, para que rijan 

del siguiente modo: 

Art. 2.- Habrá una Junta Central Electoral con su asiento en 

la ciudad capital y su jurisdicción se extiende a toda la Repúbl~ 

ca. Se compondrá de un Presidente y dos miembros, cada uno de 

los cuales tendrá un suplente. 

Para ser presidente o miembro, titular o suplente de la Jun­

ta Central Electoral, se requiere ser dominicano por nacimiento , 

tener más de 35 a..~os de edad, estar en pleno ejercicio de los de­

rechos civiles y políticos y ser Licenciado o Doctor en Derecho, 

con 8 años de graduado por lo menos. 

Corresponden a la Ju~ta Central Electoral, además de las que 

le confiere la Constitución, las atribuciones si~uientes: 

1.- Conocer de las impugnaciones y recusaciones de miembros­

de la propia Junta Central Electoral , de la Junta Electoral del -

Distrito Nacional y de las juntas municipales electorales, de COQ 

formidad con lo que dispone esta ley; suspender en el ejercicio -

de sus funciones a los miembros que sean objeto de tales impugna­

ciones o recusaciones, hasta cuando se haya decidido definitiva-­

mente respecto de las mismas, en los casos de notoria urgencia y 

gravedad. 

2.- Nombrar inspectores con el objeto de asegurar el regular 

funcionamiento de las juntas electorales y de los departamentos -

dependientes de la Junta Central Electoral, para obtener la co-­

rrecta aplicación de las disposiciones legales y reglamentos per­

tinentes. 

3.- Crear lg s Mesas Electorales que estime neces~rias para -

cada elección, determinando su ubicación y jurisdicción territo-­

rial; disponer el traslado, l a refundición o la supresión de Me­

sas Electorales cuando lo juzgue necesario o conveniente. 
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4.- Dictar los re g lamentos e_ instrucciones que considere per­

tinentes p ara asegurar la recta aplicación de las disposiciones de 

la Constitución y las leyes en lo relativo a elecciones Y el regu­

JRr deaenvulvjmiento ne éstas; responder consultas que le sometan 

las Juntas inferiores y hacer las aclaraciones y explicaciones que 

~stime n e cesa ri a s o útiles o que les sean solicitadas por éstas 

con el mismo fin. 

5-- Disp one r todo lo relativo a la adquisición, la prepara -­

ción y el suministro del equipo y los impresos, materiales y úti-­

- -les-de todo género que sean necesa rios para la ejecución de la pr~ 

sente ley y p ara el buen funcionamiento de las Juntas y Mesas Elec 

torales. 

6.- Re glamentar el horario que deba observarse en sus propias 

oficinas y en l as de l a s juntas del Distrito Nacional y Municipa-­

les electorales. 

7.- Velar p orque la Junta del Distrito Nacional y las munici­

pales ele ctorales se reunan con la frecuencia necesaria para el ca 

bal cumplimiento de sus atribuciones. 

8.- Resolver en Última instancia acerca de l a nulidad de las 

elecciones en una o más Mesas Electorales, cuand o esa nulida d haya 

sido pronunciad a por las r e spectivas Juntas Municipales Electora-­

les o p or l a Junt a Electoral del Distrito Nacional. 

9.- Ordenar l a celebración de nuevas elecciones cuando hubie­

ren sido anuladas l a s que se hayan celebrado en determinadas Mesas 

Electorales, siemp re que la votación en dichas Mesas Electorales -

sea ~usceptible de afectar el resultado de la elección. 

10.- Dictar dentro de los plazos señalados al efecto la pro­

clama por medio de la cual se anuncie la celebración de elecciones. 

11.- Convocar a elecciones extraordinarias cuando proceda de 

conformidad con la Constitución y la ley, dictando al efecto la co 

rresp ondiente proclama. 

12.- Formular, a la vista de las relaciones hechas por la ju~ 

ta electoral del Distrito Nacional y por las juntas electorales m~ 

nicipales y dentro del plazo que esta ley determina, la relación -

general del resultado de cada elección, consignando en ella los d~ 

tos que la ley requiere y hacerla publicar en la Gaceta Oficial. 

13.- Modificar por medio de disposiciones de carácter general, 
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pero únicamente p ara una elección determinada, los ~ lazos que est~ 

blece la presente ley para el cumplimiento de obligaciones o form~ 

lidades o para el ejercicio de derechos, ya sea en el sentido de -

aumentar o en el de disminuir los plazos, cuando a su juicio fuera 

necesario o conveniente para asegurar más eficientemente el ejercl 

cio del derecho de elegir. 

14.- Disponer cuanto fuere de lugar para la organización y c~ 

lebración de elecciones y la verificación y depuración de los re-­

sultados de ésta s, de conformidad con la Constitución y con esta -

ley. 

15.- Nombrar por mayoría y en votación secreta los tliembros -

de la junta electoral del Distrito Nacional y de las juntas municl 

pales electorales; aceptar o rechazar sus renuncias y removerlos. 

16.- La dirección y vigilancia administrativa, técnica y eco­

nómica de todas las juntas y funcionarios electorales. 

17.- Disponer todo lo concerniente a la formación, depuración 

y conservación del re gistro de electores. 

18.- Conocer y decidir en última o en Única instancia, según­

fuere el caso, de l a s imp1i~naciones, recusaciones, apelacione s, -­

protestas, reclamaciones u ott.9s recursos que se produzcan en mate 

ria electoral. 

19.- El conocimiento y la decisión, ya sea en única o en últl 

ma instancia, de todo cuanto se relaciona con los actos y procedi­

mientos electorales y sobre la validez de toda elección. 

Art. 20.- Parentesco o afinidad. No pueden ser miembros ni -

secretarios de un mismo órgano electoral, personas que tengan vín­

culo de parentesco o afinidad hasta el tercer grado inclusive, ya 

sea entre sí o con candidatos o con miembros de órganos directivos 

o con dele gados, que actúen en la jurisdicción del cuerpo electo-­

rala que pertenezcan. 

Cuando no sea posible integrar la Junta Electoral del Distri­

to Nacional o las juntas municipales electorales con personas res­

pecto de quienes no existan los vínculos de parentesco o afinidad­

indicados en este artículo, la Junta Central Electoral podrá resol 

ve r el caso prescindiendo de este requisito. 

De igual f acultad estarán investidas las Juntas }éunicipales E 

lectorales en lo que se refiere al nombramiento del personal de 
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las Mesas Electorales. 

Art. 23.- Carácter obligatorio y gratuito.- Los cargos de -

miembros de la Junta Electoral del Distrito Nacional, de las jun­

tas municipales electorales y de mesas electorales, tanto titula­

res como sustitutos, son de aceptación obligatoria. Aquellos que 

fueren nombrados para desempeñarlos no podrán rehusarlos ni abste 

nerse de ocuparlos y ejercerlos, ni renunciar a ellos, a no ser -

por motivos graves, debidamente justificados. 

El Presidente y el Secretario y los miembros de la Junta Cen 

tral Electoral disfrutarán de sueldos permanentes, que se consig­

narán en la Ley de Gasto-s Públicos. También disfrutarán de igua­

les sueldos los suplentes de dichos funcionarios cuando sean lla­

mados a reemplazar a los titulares en el ejercicio de sus funcio-

nes. 

El Secretario de la Junta Electoral del Distrito Nacional y 

los de las juntas municipales electorales recibirán sueldos que -

podrán ser permanentes o pagaderos durante determinados períodos, 

según lo disponga la Junta Central Electoral. 

Serán asimismo remunerados con sueldos permanentes o tempor~ 

les, según lo disponga la Junta, los empleados auxiliares de ésta 

o de las Juntas deuendientes de aquella. 

Los cargos de presidente y vocales, tanto titulares como sus 

titutos de la Junta Electoral del Distrito Nacional y de las jun­

tas municipales electorales serán ejercidos gratuitamente, salvo­

disposiciones legales en otro sentido. 

Los presidentes, vocales, secretarios y escribientes de las 

Mesas Ele ctorales y sus suplentes podrán ser remunerados por los 

servicios que efectivamente presten en los días de elecciones, m~ 

diante dietas que de antemano señale la Junta Central Electoral. 

Art. 24.- Impugnaciones y Recusaciones.- La designación de 

un miembro o de un secretario, titular o sustituto, de una junta 

electoral permanente podrá ser impugnada por medio de un escrito 

motivado, que será dirigido a la Junta Central Electoral dentro -

de los 10 días siguientes a la designación. La Junta Central E-­

lectoral, dentro de veinticuatro horas, enviará copia por secret~ 

ría de ese escrito a los partidos políticos reconocidos, y cele-­

brará una sesión a más tardar ocho días después, a fin de conocer 
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de la impugnación formulada. Esta será resuelta dentro de los 

ocho días siguientes a la fecha de la sesión, sin que esa decisión 

pueda ser objeto de recurso alguno. 

Igual procedimiento e iguales normas regirán para el caso de 

recusación de los miembros de las juntas electorales. 

Cuando la impugnación o l a recusación fueren de urgencia y -

de notoria gravedad, la Junta Central Electoral, podrá suspender 

en el ejercicio de su cargo a la persona impugnada o recusada. 

En el caso en que fueren impugnados o recusados uno o más 

miembros de la Junta Central Electoral, conocerá de la impugna 

ción o recusación la misma Junta, completada o integrada por los 

sustitutos correspondientes. 

Cuando la impugnación o r ecusación se refiera a miembros o 

secretarios de las Me sas Electorales, el escrito será dirigido, -

dentro de los tres días siguientes a la designación, a la Junta -

Municipal Ele ctoral correspondiente, la cual, después de haber 1 o 

comunicado a los partidos políticos reconocidos dentro de las 

veinticuatros horas de recibido, conocerá del caso y lo decidir á 

dentro de los tres días sj_r:;uientes. Estas decisiones no s e rán 

susceptibles de r e curso alguno. 

No s e admitirán por ninguna causa impugnacione s o recusacio­

nes dirigidas contra la totalidad de los miembros y sustitutos de 

la Junta Central Electoral o de una misma Junta, ni contra un nú­

mero de miembros y sustitutos que impida la integración regular -

de la misma. 

Cuando sea admitida por la Junta Central El e ctoral la impug­

nación de uno de sus propios miembros, titulares o suplentes , és­

te cesará de inmediato en el ejercicio d e sus funcione s, y se da­

rá conocimiento del caso al Senado de la República a fin de que -

éste proceda a la elección de la persona que deba llenar la vacan 

te, en la forma que la Constitución establece. 

Cuando la Junta Central Electoral admita la impugnación de -

uno o más miembros, titulares o suplentes, de la Junta El e ctoral 

del Distrito Nacional o de las juntas municipales electorales, és 

tos cesarán inmediatamente en el ejercicio de sus funciones, y la 

Junta Central Electoral procederá a designar la o las personas 

que deban r eemplazarle.s. 
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Cuando se admita una recusación, la persona que hubiere sido 

objeto de ella quedará impe dida de actuar en el asunto o en el ca 

so a que se refiera la recusación. 

Art. 30.- Sesiones: Publicidad y Frecuencia.- Tanto la Jun­

ta Central Electoral como la Junta Electoral del Distrito Nac io-­

nal y las juntas municipales e l ectorales, celebrarán sus sesiones 

públicamente en los locales que les s ean destinados, y con la fr~ 

cuencia que fuere menester para el cabal ejercicio de las atribu­

ciones que les corresponden. 

Además de las sesiones ordinarias que se establezcan por di~ 

posiciones reglamentarias que al efecto dictará la Junta Central­

Electoral, celebrarán sesiones extraordinarias siempre que el in­

terés público lo exija, por disposición del presidente, o cuando 

lo pidieren dos de sus miembros. 

Art. 33.- Tablillas de Publicaciones.- Tanto la Junta Cen­

tral Electoral como la Junta Electoral del Distrito Nacional o 

las juntas municipales electorales harán fijar en la parte exte-­

rior del local donde tengan sus oficinas una tablilla de tamaño -

adecuado, nunca menor de cincuenta centímetros por cada lado, si­

tuada de tal manera que los avisos que se fijen en ella estén, en 

cuanto sea posible, a cubierto de la intemperie y puedan ser l eí­

dos cómodamente. 

Si fuere necesario cambiar de sitio la tablilla, se hará fi­

jar en el sitio donde antes se encontraba, un aviso que indique -

el lugar donde haya sido trasladada. Este aviso deberá permane-­

cer fijado por un término no menor de quince días después del 

traslado. 

Siempre que en la presente ley se disponga la publicación de 

actas, avisos u otros documentos, sin determinarse e l modo de pu­

blicación, se entenderá que ésta debe hacerse por medio de la fi­

jación en las tablillas antes mencionadas. 

Art. 35.- Sello.- Tanto la Junta Central Electoral como la 

Junta Electoral del Distrito Nacional y las juntas municipales e­

lectorales tendrán un sello, en el cual aparecerá su denominación 

y jurisdicción territorial, y que será estampado en todos sus ac­

tos, registros y documentos oficiales. Este sello estará bajo la 

custodia y responsabilidad del Secretario. 
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Las Mesas Electorales serán provistas de sellos que llevarán 

las palabras "}lfesa Electoral 11
, seguidas del número que le corres­

ponda, y del nombre del municipio. 

Art. 36.- La Junta Central Electoral nombrará en sesión admi 

nistrativa tanto sus propios empleados como los de las Juntas E­

lectoral del Distrito Nacional y municipales electorales, inclu-­

yendo los Secretarios, que fueren necesarios para el servicio, en 

el número, por el tiempo y con la remuneraci6n que fije con cargo 

a las Apropiaciones de Fondos consignados en el Presupuesto de la 

Nación. 

Art. 38.- Recepción y Entrega de Documentos.- Salvo lo que -

para los casos especiales se disponga por esta ley, todos los do­

cumentos que se presentaren a la Junta Central Electoral a la Jun 

ta Electoral del Distrito Nacional o a las juntas municipales e­

lectorales serán entregados al secretario de la misma quien hará 

constar al dorso o al margen de cada uno el dia, hora y minutos -

en que lo recibiere y el nombre del organismo en que actúe, estam 

pando el sello de éste y su firma, y entregará a la persona que -

lo hubiere presentado, un recibo fechado, firmado y sellado por -

él, en el que expresará el día, hora y minutos de la presentación 

y los fines para los cuales fué entregado dicho documento. 

No. 1.- De todo documento que entregare el secretario perci­

birá igual recibo, explicando la naturaleza del documento, el nú­

mero de páginas de que conste, y hasta donde fuere posible su con 

tenido. 

No. 2.- Los secretarios registrarán en libros destinados al 

efecto, los documentos que recibieren o entregaren. En cada asien 

to se hará constar el día, hora y minutos de la entrega o recibo, 

el nombre de la persona que la haga o a quien se haga, con rela-­

ción concisa del objeto de cada documento o notificación y de la 

persona o personas cuyos derechos afectare el documento de que se 

trate. Los asientos correspondientes se harán en el registro el 

mismo día del recibo o de la entrega, y de ser posible en el mis­

mo momento. 

Jo. 3.- En la misma forma procederá el secretario con resue~ 

to a la correspondencia que se dirija a la Junta Central Electo-­

ralo a las Juntas o a los presidentes de ellas. 



- 8 ... 

~ 

~l~ SENADO 
REPUBLICA DOMINICAN-' 

Art. 65.- Forma de la Solicitud.- El reconocimiento d eberá -

s e r solicit a do de la Junta Central Ele ctoral por los organizado-­

r e s, qui e n e s d eb e rán presentar al efe cto los siguientes documen-­

tos: 

a) La e xposición, siquie ra sumaria, de los principios propó­

sitos y t ende ncias que sustent a rá e l partido. 

b) Nómina d e sus órganos dire ctivos provisionale s, incluyen­

do un dire ctorio, comit é o junta dire ctiva nacional provisional , 

con s e d e en la capital de l a República, cuyo Presidente será el 

representante legal del partido en formación ante la Junta Cen-­

tral Electoral. 

c) Constancias de la denominación y e l lema d e l partido, que 

sintetizarán en lo posible las tendencias y propósitos que animen 

a sus fundadores, sin incluir nombres o palabras alusivas a pers~ 

nas o prefijos que indiquen actitudes contrarias o en pro de prá~ 

tica s, sistemas o regímenes, pre sentes o pasados, nacionales o ex 

tranjeros, ni s e r susceptibles de inducir a confusión con los de 

otros partidos. 

d) Dibujos contentivos del símbolo, emblema o bande ra con la 

forma y los colore s que deberán distinguir al p a rtido de cuales-­

qu iera otros y a e xistent e s. A los símbolos, emblemas o banderas­

se aplic a rán l a s mismas r e gl a s que a los nombre s o lemas. Además, 

no deb e rán consistir en todo ni en parte e n el e scudo o l a bande­

ra de la República , ni en ningún símbolo, imagen o emblema reli-­

gioso, blasón o escudo de armas de ciudade s o vill a s. 

e) Un a de claración firmada por los organizadores de que el -

p a rtido cuenta con un núme ro de afiliados no menor de tres por -

ciento del número de el e ctore s que hubiere concurrido a la elec-­

ción general inme diata anterior. La Junta Central Electoral com­

probará la v e racidad de la declaración. 

Art. 76.- Después de cada elección general, si de conformi-­

dad con los result a dos del cómputo nacional que deberá verificar­

la Junta Central Ele ctoral de acuerdo con la presente ley, y que 

habrán de constar en la relación general que dicha Junta deberá -

formular y h a cer publica r, algún partido hubiere obtenido menos -

d e tres p or ciento de los votos emitidos, o hubi e r e quedado sin -

repr e s e n tación en e l Cong r e so Nacional, l a Junt a Central El e cto--
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ral, mediante resolución singular detallada, declarará extinguida 

la personería legal de dicho partido, cerrará el expediente y or­

denará su depósito en el archivo de la Junta. 

La Junta Central Electoral también podrá declarar extinguida 

la personería legal de un partido político que no presente pro -­

puesta de candidatos a cargos nacionales o provinciales. 

Contra la decisión de la Junta Central Electoral, el partido 

afectado podrá interponer recurso de revisión y revocatoria, den­

tro de las cuarenta y ocho horas siguientes a la notificación, y 

dispondrá de treinta días para sustentarlo por escrito y enunciar 

las pruebas que contradigan la resolución. Inmediatamente des -­

pués de inte rpuesto el recurso, la Junta activará su tramitación, 

y cumplidos los trámites, fijará fecha para la audiencia pública­

del caso. 

La resolución de la litis, que es definitiva e inapelable, -

versará únicamente sobre la existencia o inexistencia del partido. 

Art. 80.- Forma de las propuestas.- Las propuestas para Pre­

sidente y Vicepresidente de la República, para Senadores y Diput~ 

dos se harán por la Junt a Supe rior Directiva del Partido por me-­

dio de escrito ante la Junta Central Electoral, depositado en m~ 

nos del Secretario de esa Junta. Las propues t as para cargos muni 

cipales serán formul adas por los organismos municipales o del Dis 

trito Nacional, de acuerdo con las designaciones hechas por las -

convencione s correspondientes, y entregados por medio de escrito­

al Secretario de dichas juntas. 

No. 1.- Toda propuesta deberá expresar: 

lQ.- El nombre del partido qu e la sustente; 

2Q.- La f echa o el lugar en que hubiere celebrado la conven­

ción que haya hecho la nominación de los candidatos comprendidos­

en ella; 

3º•- El nombre, la edad, la profesión, el domicilio y la re­

sidencia de cada uno de los candidatos comprendidos en la propue~ 

ta; así como el cargo para el cual se le propone, la división te­

rritorial a que corresponde, y el período durante el cual deberá­

ejercerlo; 

4º.- La indicación del emblema o la enseña con que será dis­

tinguida la candidatura, si no se encontrare ya depositado en oca 
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sión del reconocimiento del partido que haga la propuesta. 

No. 2.- A la propuesta deberán acompañar: 

a) Una copia del acta de la convención que hubiere acordado 

la nominación de los candidatos comprendidos en ella, debidamente 

certificada por el presidente y por el secretario de la conven --

ción; 

b) Un ejemplar, certificado por el imprésor, de la edición 1 

del diario en la que se haya publicado la convocatoria para la --

. , 
convencion; 

e) Una declaración, firmada por cada uno de los candidatos -

designados, de que acepta su nominación. 

No. 3.- Ninguna propuesta deberá contener más de un candida­

to para cada uno de los cargos que deban ser cubiertos por elec--

ción. 

Todo funcionario o empleado público, de los organismos autó­

nomos del Estado y de los Ayuntamientos, que de acuerdo con la 

Constitución y las leyes sean postulados por una agrupación o Par 

tido Político para cargos de Presidente y Vicepresidente de la Re 

pública, Senador, Diputado y Síndico Municipal, desde el momento­

en que su candidatura sea aceptada por la Junta Electoral corres­

pondiente, quedará cesante en sus funciones ipso-facto, con dis-­

frute de sue ldo, hasta el día siguiente de las elecciones. 

Se exceptúan de estas disposiciones los postulados a tales -

cargos, que al momento de la aceptación de su candidatura ocupen 

cargos electivos. 

Art. 85º- Apelación o Revisión.- De las resoluciones que 

dicten la Junta Central Electoral y las Juntas Electorales de con 

formidad con el artículo precedente se podrá recurrir en apela 

ción o en revisión ante la Junta Central Electoral, según que la 

resolución emane de la Junta Electoral del Distrito Nacional o de 

las juntas municipales electorales o de la propia Junta Central -

Electoral, dentro de los tres días de haber sido comunicada. La -

Junta Central Electoral fallará sumariamente dentro de los cinc o 

días de haber recibido el expediente. El fallo que dictare 
, 

sera 

comunicado inmediatamente a los interesados, así como a la Jun t a 

Electoral de quien emane la disposición impugnada cuando se trata 

re de una apelación. 
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Art. 86.- Resoluciones de admisión de candidaturas.- La Junta 

Central Electoral comunicará a las Juntas de su dependencia las 

candidaturas que hubieren sido admitidas por aquellas para los 

efectos de ~ublicación. 

Admitida una candidatura, no podrá ser retirada ni rectifica­

da por el partido o la agrupación que la hubiere presentado, salvo 

el caso de que uno o varios de los candidatos comprendidos en ella 

renunciaren, fallecieren, quedaren incapacitados o fueren rechaza 

dos. En estos casos, la nueva propuesta podrá ser hecha por el ºE 

ganismo directivo correspondiente del partido o la agrupación que 

sustente la propuesta, y la Junta Central Electoral o la Junta E­

lectoral correspondiente conocerá de ella en forma sumaria y sin -

lugar a recurso alguno. 

Si la muerte, renuncia, inhabilitación o rechazamiento de uno 

o más candidatos ocurriere cuando ya no fuere posible imprimir en 

las boletas los nombres de los candidatos designados para reempla­

zarlos, los votos que sean emitidos en favor de los candidatos 

muertos, renunciantes, inhabilitados o rechazados serán computados 

en favor de los nuevos candidatos propuestos. La Junta Central E­

lectoral o la Junta Electoral, una vez que haya aceptado la nueva 

propuesta la comunicará a las Juntas y Mesas Electorales correspo~ 

dientes a fin de qua se proceda en la forma que se indica en es t e 

párrafo. 

Art. 87.- Podrán ser propuestos candidatos independientes de 

carácter nacional, provincial o municipal, que, surjan a través de 

agrupaciones políticas accidentales en cada elección. Al efecto , 

las agrupacione s que se propongan sustentarlas deberán declararlo­

ª la Junta Central Electoral, setenta y cinco días antes de cada -

elecciónº A contar de la fecha de esa declaración podrán acredi-­

tar delegados o representantes ante dicha Junta Central Electoral, 

y ante la Junta Electoral del Distrito Nacional y ante las juntas­

municipales electorales y mesas electorales donde desearen hacerlo. 

Disposición transitoria.- Para sustentar candidaturas indepeg 

dientesmunicipales, las agrupaciones políticas deberán estar cons­

tituidas por un número de miembros no menor del porcentaje que a -

continuación se indica, calculado sobre el número de electores que 

hubiesen concurrido en el municipio a la elección general inmedia-
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ta anterior: 

Cuando el número de e l e ctore s en e l Distrito Nacional 
o en el municipio s e a de 5000 o menos............... 15% 

Cuando e l número de electore s en el Distrito Nacional 
o e l municipio, s e a de 5001 hasta 20,000 •••••.•.•.•• 10% 

Cuando e l número de electores en el Distrito Nacional 
o en el municipio sea de 20001 hasta 60,000 ••e••···· 7% 

Cuando el número de electores en el Distrito Nacional 

o en el municipio exceda 60,000 •·····•···········•·~ 5% 

Est a disposición transitoria se aplicará solamente a las e­

l eccione s municipa les que s e c e lebrarán el 16 de Mayo de 1968. 

Art. 90.- Clasificación.- Se entiende por elecciones ordin~ 

rías aque lla s que s e verifican periódicamente, en f echa s previa-­

ment e det erminada s por l a Constitución. 

Se denominan el eccione s extraordinaria s l ds que s e efectúen 

por disposición de una ley o de la Junta Central Electoral, en f~ 

chas no de t e rminadas de antemano por preceptos constitucional es, 

para proveer los cargos ele ctivos corre spondiente s a divisione s -

t erritoria l e s nuevas o modific adas, o cuando s e a ne ce s ario por h~ 

b er sido anul ada s l a s ele cciones ant eriormente verific ada s en de­

t e rminada s demarc acione s de acuerdo con l a ley, o para cualqui e r 

otro fin. 

Se ent ender á por ele cciones gene r a l e s l a s que hayan de v eri­

fic arse en todo e l t e rritorio de l a Repúblic a ; y por e l e ccione s -

p arcia l e s l a s que s e limiten a una o vari a s divisione s de dicho -

t e rritorio. 

Art. 101.- La s bol et a s s e imprimirán con tinta ne gra, en c ar 

tulina o pape l grue so que no s e a transparente . 

En l a s e l eccione s que se celebren ante s de que e sté formad o 

e l Regist ro Electoral s e utilizará una sola bole t a p ar ~ c ada par­

tido, en la cual s e incluirán todos los cargos, aún los n aciona-­

l es , que deban proveerse medi ante dicha s e l e cciones. 

Se utiliz ar án bol etas de color o de las combinacione s de co­

lore s, r econocida s a cada partido p ar a l a s candidatura s que éste­

sustent e , a menos que la Junta Centra l Electoral, en razón del nú 

mero de l a s candidatura s o por otras consideracione s r e sue lva que 

s e a blanco o de un solo color e l p apel de todas l a s boletas. 

En e l enc:ibe zamiento s e imprimirá. el nombre "REPUBLICA DOMI­

NICANA", e l nombre de l a provincia y e l municipio a los cuale s co 
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rresponda; l a cl a se y la f e cha de la el e cción. A continuación se 

imprimirá el nombre y e l símbolo o emblema d e l partido o d e la 

candidatura , y e n seguida e l nombre de c a da c a rgo p a r a e l cua l s e 

haya h e cho propue sta y debajo d e ést e el nombre d e l c andidato, si 

fuere uno solo, o los nombre s de los candidatos, si fue r en v a rios; 

en este último caso, en el mismo orden en que figuren e n la pro -

puesta correspondiente, los dive rsos cargos que hayan de cubrir -

s e rán colocados en orde n d e sde arriba hacia abajo. 

Art. 103.- Re quisitos.- Las Mesa s Ele ctorale s deb e rán insta 

larse con pre f e r enci a e n casa s escue l a s de los barrios o s e ccio-­

n e s n que corre sp ondan . A falt a de c a sas e scue l a s s e insta larán­

en e dificios públicos; y si tampoco los hubiere, se a lquil a rán lo 

c a l e s apropi ~dos. 

Nunc a deb e r á funcionar una Me sa Ele ctora l e n un loca l que e s 

t é h abit a do e l día de l a s e l e ccione s. 

Sie mpre que s ea posible s e utilizarfui los mismos loca l e s don 

d e hayan funciona do las Me sas Ele ctora l e s en el e cciona s ant e rio-­

r e s. 

Las Me s a s Ele ctora l es s e situa r án a n c a s a s a de cua da s que per - -
mitan l a f ácil entra d a y salida de los e l e ctore s. Est a s d eb e r án­

t e n e r, si e s posible , dos puert a s a fin d e que los e l e ctore s en­

tren y s a lgan de l a sala de vot a cione s por pue rtas distintas, que 

s e rán previ amen te s eñ a lada s por e l pre sident e de l a Mesa Ele c t o-­

ral. Sin e mbargo podrán funcion a r en c ~sas que t engan una sola -

pue rta. 

Art. 106.- Urna s.- La Junta Centra l Ele ctora l disp ondrá que 

s e provea a c a da Me s a El E. ctoral de una urna con capacidad par a n o 

menos de quinientas bol e tas. 

Art. 122.- Ap e rtura de l a s vot a cione s.- Ant e s d e comenz a r la 

votación e l pre side nt e de la Me s a , e n pre s enci a de l a s p e rsona s -

a llí r eunida s, abrirá la urna, y despué s de mostra r, volviéndola ­

h a cia ab a jo 9 que s e h a lla vacía, invita rá a los concurrentes par a 

que l a examinen. Luego proce derá a c e rrarla. Se s e lla rá 1~ urna 

con lacre . El pre sidente o quie n h a g a sus v e c e s entonce s hará e s­

tampar e l s e llo de l a Me sa Ele ctoral e n la esquina supe rior d e r e­

cha de c a d a una d e l a s bole t a s que hayan sido entre ga d a s a dicha ­

Me sa por l a Junt a Municipa l Ele ctoral; y una v e z s e lladas l a s ha-
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rá colocar sobre me s ~s que serán instaladas al efecto en las case 

tas o comp a rtimientos o e n el cuarto cerrado, distribuyéndolas a­

d e cuadamente y de modo que queden en p a quete s separados, las co­

rrespondientes a cada candidatura. Seguidamente, el presidente a­

nunciará que empieza la votación, y depositará su voto, conforme 

el procedimiento establecido en esta ley, siguiéndole los demás -

miembros, el secretario y los escribientes de la Mesa, y los del~ 

gados de agrupaciones o partidos políticos presentes, así como 

sus respectivos sustitutos, aún cuando no figuren en la lista de 

electores correspondiente a esa Mesa; después d e lo cual conti-­

nuará la votación hasta la hora señalada por asta ley. Los miem­

bros del p e rsonal de l e. Mesa y los representant es y sustitutos -­

que no cstuviGren presentes al comenzar la elección, votarán en -

el turno que corresponda a su llegada al local d e la Mesa. 

El presidente de l a mesa e l e ctoral colocará o hará colocar -

l as boletas sobre su mesa, distribuyéndolas adecuadamente y de m~ 

do que los paquetes correspondientes a cada una de las candidatu­

ras queden separados de los demás. El president e o quien haga 

sus veces hará estampar el sello d e la Me sa El ectoral e n l a esqui 

na superior derecha de cada una de l as boletas antes de que éstas 

sean ent r egadas a los sufragnntes o sean tom~das por éstos. 

Art. 123.- Identific a ción de los electores.- Una vez abierta 

la votación los e l e ctores entrarán al local que ocupe la ].1.[esa E­

l e ctoral uno a uno, en el orden de su llegada, p ~ra lo cual el 

presidente dispondrá, con el auxilio del p e rson~l de la Mesa y de 

los agentes policiales destinados a su servicio, si fue re n e c esa­

rio, que los e l e ctores se coloquen e n fil a a me dida que vay~n llf 

gando. Po drá ordenar que a cada elector le sea entregado al en-­

trar a l loc a l una tarjeta numerada que indic a rá el turno en que -

le corresponderá vota r. 

Queda prohibido portar bultos, male t a s, mal e tine s, bolsas, -

fundas o paquetes de cualquier clase a l ~ s personas que vayan a -

entr~r en e l local donde esté instalada un~ Mesa Electoral. 

El presidente de l a Mesa Electoral correspondiente o cuales­

quiera de sus componentes, están facultados para expulsar del re­

cinto de la Mesa a cualquier persona que trate de alterar el or 

den. 
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De s,u6 s que la me s a comprueba, medi ant e e l e xamen de l a cédu 

la de identificación p e rsonal y del libro d e vot1cion~s que el e ­

lector no ha vot a do ante riorment e en la misma ele cción y que en -

ninguno de los d e dos de l :i.s manos de l e lector apB.re c a l.:1 ma rca de 

tint3. indeleble con la que deben quedar se~a ladas las personas 

que han votado, el elector tom3.rá un sobre d e votación d e l a caj a 

que los conte n ga . Se anotará entonce s en e l libro de vota ción 

los a~ e llidos y nombre s d e l ele ctor y e l núme ro y l a s e rié de su 

cédula d e identifica ción p orsona l. Inmediatame nte e l pre sident e 

d e l o. Ee s a Ele ctor :11 entre g a ré. al votante o p e rmitirá a é sto to-­

mar una bole t a d e c a da un ~ de las candidatura s d e lo s p a rtidos 

que p ~rticipe n e n 1 , e l e cción, y l e instruirá p a r a que p a s e al 

compa rtimi e nto, cua rto s e cre to o case t a , coloque la bole t a d e su 

voto d entro del sobre de votación y a rroje todas l a s d emá s bole-­

tas e n un r e cipient e que p a r a e s e propósito h~brá dentro del com­

partimiento, cua rto o c a s e ta. 

En l a s me s a s e l e ctorale s h abrá un r e cipi ente que conte n gan -

tint a ind e l eble color rojo, y a r e que rimiento de l pre sid ente d e -

l a me s ~ , e l sufra~ante , de s pué s de habe r d eposit ~do su voto, de b e 

rá introducir e n l a tinta inde l eble e l d 2do índico d e l a mmo de ­

r e cha h a sta 1 ~ s e gunda coyuntura , y a falta de és t e , e l índice de 

l a mano izquie rda . En c a so de qua e l vot c.nt e no t e n g:i t a l s s de ­

dos, podrá introducir e l de do mayor que pose a, y si no tiene nin­

guno, e l Pre side n te d J 1 '1 i r.e s et e n cue stión h a rá const a r an a ct n. -

t a l circunst J nci ~ y e l sob r G cont s ntivo de l votos~ tr~t ar ~ como­

bole t 1 obsorva d a , do a cua rdo con e l Art. 124 d ~ l a Ley ~ l e ctor1l. 

Art. 129&- Servicio de policía.- El pre sident e de l a Me s a p~ 

drá r e querir el auxilio d e l a fue rza público. cu~ndo fue r e n e c e s a ­

rio p a r a mant e n e r e l orden y e l curso regular de la vota ción. P a 

ra tal fin se dispondrá el servicio de los agentes de mane r a que 

puedan atender prontamente a e ste r e que rimiento. Sin embargo, 

ningún mie mbro de la fue rza pública p odrá acerc a rse a menos d e 

cincue nt a me tros del local que ocupe una Me sa Ele ctora l, e xc ep t o 

cuando fuere requerido como ant e s se ha dicho. 

Además, para tale s fine s, e l Presidente podrá disponer que -

un a gente de la Policía Nacional o un mie mbro de las Fue rzas Arma 

das, en los sitios donde no exista Policía Nacional, p e rmanezca -



- 16 -
~ 

t•~ S[NADO 
RFPIIRI !CA DOMINICANA 

en la puerta del local donde funcione la mesa. 

Art. 142.- Distribución de las relaciones de votación.- Sen­

dos ejemplares de las relaciones de votación a que se refiere el­

artículo que antecede, serán remitidos bajo sobre sellado a la 

Junta Central Electoral, a la Junta Electoral del Distrito Nacio­

nal y a la Junta Municipal Electoral correspondiente. 

La remisión a la Junta Municipal Electoral s~ hará por medio 

de una comisión compuesta por el presidente o quien haga sus ve­

ces, y los dos vocales o sus respectivos sustitutos. Cualquier -

representante de agrupación o partido político podrá acompañar a 

la comisión, cooperar a la custodia y vigilancia de los paquetes­

y presenciar el acto de entrega. 

Art. 144.- Pla zo para efectuarla.- El día siguiente a aquel 

en que se hubieren efectuado las elecciones la Junta Electoral 

del Distrito Nacional, cada Junta Municipal Electoral y todas las 

subjuntas Electorales que hay3. nombrado para ese objeto la Jun t a 

Central Electoral, comenzarán el cómputo de las relaciones de vo­

tación formuladas por las Mesas Ele ctorales de la jurisdicción co 

mo resultado de los escrntinios que hubieren verificado. Dicho -

cómputo se continuará sin interrupción cada día desde las ocho de 

la mañana hasta l as cinco de la tarde por lo menos, y deberá qu~ 

dar terminado dentro de un período no mayor de tres días, a menos 

que ello no fuere posible por causas insuperables, caso en el 

cual se hará constar la causa en el acta correspondiente. La Jun 

ta Central Electoral podrá enviar uno o más comisionados con en­

cargo de hacer una investigación acerca de las causas del r etar-­

do. 

Art. 147.- Examen de boletas observadas.- La Junta Electo-­

ral del Distrito Nacionnl, La Junta Municipal Electoral o la Sub­

junta que ejecute el cómputo municipal procederán en seguida a co 

nocer de las boletas observadas~ 

Serán desechadas por la Junta o Subjunta todas las observa-­

ciones que no estén fundadas en que el sufragante carece del dere 

cho al sufragio, a menos que ante la Junta o Subjunta un represeg 

tante de agrupación o partido político formule denuncia de que el 

sufragante ha votado también en otra Mesa Electoral determinada. 

La Junt~ o Subjuntn examinará el libro de votación de la Mesa que 
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se s eña l e en l a denunci a , admitirá la obj e ción en e l c a so en que 

verifique que el sufragante de que s e trate votó también en tal -

Me sa, o la de s e chará en el caso contrario. 

En e ste caso, e lsobre de obse rvación ser~ abi erto, y el so­

bre de votación extraído d e aquel será mezclado con los demá s so­

bre s de votación que s e encuentren en el mismo caso. Lue go serán 

extraídas de dichos sobres de votación, las boletas que contengan, 

y los votos que de ellas resulten se agregarán al cómputo de la -

Mesa Ele ctora l correspondiente, salvo que hubieren de s e r anul a-­

dos por otras causa s l egales, y se harán las consiguiente s anot a­

ciones al margen del acta y de la relación de votación de l a Mesa 

Electora l corre suondient e . 

Los sobre s p ara boletas que hayan sido obse rvada s con e l fun 

damento de que los sufragant8s que di e ran los votos en ella s con­

t enidos ca r e cían de l de r e cho al sufragio, s erán enp aque t ado s por­

Me s a s, y todos los p a qua t a s corre spondiente s a l ·1S Me s a s Elector~ 

l e s del Municipio s e rán ~ue stos juntos bajo una sola cubie rt a s e­

llada y l acrada y en l a cua l pondrán su firma e l Pre sidente y e l 

Secretario de l a Junta o 8ubjunta y los r epre s entante s polí tic os 

y candidatos que de sear en ha cerlo. Esas cubierta s s e rán r emi t i-­

das a la Junta Central El ectora l con los demás documento s i ndica­

dos en e l Art. 154 de e sta leyª 

Los r e f eridos sobre s no s erán examinados sino por l a Junt a -

Centra l Electoral, l a cual no ha de hace rlo a menos que l a e l ec-­

ción de cualqu i e r candidato dependa de l r e sultado de l ex amen de 

dichos sobre s. En tal caso, 1 ~ Junt a Central Ele ctoral dispondrá 

que l a cubiert a o cubie rt a s cont entivas de los sobre s pa r a bole-­

tas observadas de uno o mús municipios, junto con los demás docu­

mentos e l ectora l e s procedent e s de l as Junt a s de dichos mu:iicipio s , 

s e an davue ltas a l a s Junta s de l a s que proce dan para que ex ami nen 

los sobre s de observación hasta donde sea ne ce sario para decidir 

la e l e cción de cualquie r candidato. 

Entonce s, l a Junt a El8ctoral de l Distrito Nacional, la Junt a 

Municipa l Ele ctora l o l a Subjunta que r e alice el examen, oída s 

l a s part e s, que deberán s e r citada s a breve pla zo y vistos los do 

cumentos y oídos los t e stigos pre s entados por dicha s parte s, dec! 

dirá sobre l a admisión o e l recha z runiento de l a s prote sta s. Si l a 
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protesta fue r e ad.11:itida, el voto será anulado. Si fuere recha-

zada, el sobre de boleta observada será abierto y se extraerá -

de él el sobre de votación, mezclándolo con los demás sobres de 

votación extraídos de sobres de boletas observadas. 

Terminado el examen de los sobres de observación, 
, 

seran 

mezclados todos los sobre s de votación, de tal manera que no 

s ea posible identificar el que hubiere sido depositado por cada 

votante. Luego serán extraídas de dichos sobres de votación la 

boleta o boletas que contengan, y los votos que de ellas resul­

ten, se agr egarán al cómputo de l a Mesa Electoral correspondie!! 

te y al cómputo municipal anteriormente realizado, s a lvo que di 

chos votos hubieren de ser anulados por causas legales, y se ha 

rán las anotac iones consiguiente s al margen del &eta y de la re 

l ación de la Me sa Electoral y a l margen del acta y de la rela-­

ción de l a Junt a Electoral del Distrito Nacional o de la Junta­

Municipa l Electoral, según sea el caso. 

La Junta Municipal Electoral extenderá una relación adicio 

nal a l a prescrita por e l artículo 149 de la presente l ey, la -

que inmediatamente y con los demás documantos electorales, con 

excepción de las boletas oficia l es , empaquetará y enviará bajo 

cubierta cerrada y sellada , a l Q Junta Central Electoral por co 

rreo certific ado. 

Sobre estas r e l acione s adicionales, la Junta Central Elec­

toral, procederá como deben hac erlo con r e specto a los cómputos 

y rel aciones originales. 

Los procedimientos prescritos en los párrafos que antece-­

den serán cumplidos con respecto a c~da una de las Mesas Electo 

ral es , en e l orden que hubieren entregado l as urnas y los docu­

mantos de elección y escrutinio correspondiente. 

Las decisione s de la Junta Electoral del Distrito Nacional, 

de las Juntns Wunicipale s Electorales o de las Subjuntas Ele cto 

rales en los casos a que se refie re e l pre sente artículo se con 

signar§.n en una f6rmula para decisione s que será llenada, que -

firmarán el PrGsidente, los vocale s y el Secre tario de la Junta 

y que se anexará al sobre de la boleta observada de que se tra­

te, a los documentos presentados por las partes a la Junta y a 

un resumen de las decl aracione s de los t e stigos oídos, si los -
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hubiere. Dichas decisiones serán inapelables cuando rechacen la 

obj e ción, pero serán susceptibles de apelación ante la Junta Cen­

tral Electoral en la forma y plazos que se establecen en otra pa~ 

te de la presente ley. 

Acta del cómputo.- El acta de la Junta Electoral del Distri 

to Nacional, de la Junta Municipal Ele ctoral o de la Subjunta que 

realice las ope raciones del cómputo enunc iará el dia y la hora en 

que sean comenzadas y el día y la hora en que terminen dichas op~ 

raciones, los nombres de los miembros de la Junta o de la Subjun­

ta que hayan participado de cada actuación de las mismas, los de 

los representantes de partidos políticos que las hayan presencia­

do en todo o en parte; la presencia o ausencia del Presidente, -­

del Secre tario y de los escribientes de cualquier Mesa Ele ctoral­

durante el examen de los documentos correspondientes a la Mesa; -

el hecho de que los sellos y cubiertas de los paquetes correspon­

dientes a cualquie r Mesa se encontraren en mal estado en el momen 

to de ser abiertos por la Junta o por la Subjunta; el núme ro de -

votos que la Junta o la Subjunta agregue al cómputo de cada Mesa 

Electoral, en razón de las decisiones que adopten la Junta o la 

Subjunta al v a lidar boletas que fu e ron anuladas por 19. Mesa, o , ~fl 

razón de haber desechado la Junta o la Subjunt a las objeciones a 

votos contenidos en sobres para boletas observadas; y los r eparos 

que cual1uier representante de agrupación o partido político, o -

cualquier candidato o apoderado de c andidato hayan opuesto a los­

procedimie ntos que sigan la Junta o la Subjunta en la práctica 

del cómputo, así como los acuerdos que la Junta Electoral del Dis 

trito Nacional, la Junta Municipal Electoral o la Subjunta toma-­

ren con motivo de tales reparos. 

El acta de la Junta Ele ctora l del Distrito Nacional y el ac­

ta de la Junta Municipal Electoral contendrán un r e sumen en el 

que aparecerán sumados los votos obtenidos por cada partido o 

agrupación política par~ cada c argo o clase de c argo , en cada una 

de las Mesas El e ctorales del Municipio , según los rGsultados con­

tenidos en las relaciones de las diferentes Mesas , y los votos a ­

dicionale s adjudicados a cada partido, con respecto a cada cargo 

o clase de cqrgo E. n razón de las decisiones que hayan adop9.tado -

la Junta o las Subjuntas al realizar el cómputo del Municipio, 
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a sí como e l tot a l ge n e r a l d e lo s voto s de c a d a candida turü confor 

me el cómputo que hnya r e alizado la Junt a . 

En l a s a ct a s no s e t e n d r& que h a c e r un r e l a to d e tall a do de -

l a s ope racione s d e l cómputo, p e ro debe rá const a r e n e lla s que s e 

h a dado cumplimie nto a l proce dimiento prescrito por l a ley para -

el cómputo d e l municipio. 

El a ct a s e rá firma da por e l Pre sident e , los voc a l e s y e l Se ­

cre t a rio d e l a Junt a El e ctoral del Distrito Na cional, o d e l a Jun 

ta Municipa l Ele ctoral o d e la Subjunta , s e gún s ea e l c a so, y po­

drá s e rlo por los r e~resentant e s políticos que d e searen firmarla. 

Art. 153.- Public a ción y distribución d e l a s r e l~ciones.- In 

me diat ament e de spuCs d e formul a d a s l a s r e l a cion2s d e votación y -

d e candidatos e l egi d os a que s e r e fi e r e n los artículos pre c e den-­

t e s, e l pre sidente d e l a Junta Municipa l Ele ctora l h a rá public a r 

e n l a tablilla un ej empl a r d e c a d a una de dicha s r e l acione s duran 

t e cua tro dí a s por lo menos; otro ej e mpl a r lo envia r~ inme di a t a-­

mente , en sobre c e rr~do y s e lla do, al Pre sident e d e la Junta Cen­

tral El e ctora l; y e l cua rto lo archivará e l s e cre tario. 

Al del e g a do de c a d a agr up a ción o p a rtido político que h ay a -

sustent a do c andida tura se l e exte nd e rá un e j empla r o copia o ex-­

tra cto certificado de dichas r e l a ciones, si a sí lo solicit a r e • 

.Art. 154.- Remisión d e documentos.- Inme dia tame nte de spu é s 

d e l a s ope r a cione s pre scrit a s en los artículos anteriore s, la Jun 

ta Municip a l Ele ctoral empaque t ará nue v ament e , b a jo cubie rt a c e ­

rra d a y sella d a , todos los documentos que hubie r e n sido abie rtos, 

y envi ~r á por corre o, b a jo sobre c e rtifica do, la document a ción d e 

c a d a me s a , con e scepción de l a s bol e t a s oficiale s, ~ l a Junt a Ce n 

tra l El e ctora l. 

Art. 160.- Conocimiento y fallo.- Cuando e l s e cre tario d e -

la Junta Centra l Ele ctoral h~ya r e cibido un e xpe di ente de a p e la-­

ción lo comunic a rá inme di a.tamente a l pre sidente , quien d entro d e 

los quinc e día s siguiente s y nunca ante s de l quinto, fij cJ.rÓ. la au 

di enci a en que s e conoc e rá publicamente e l r e curso. 

El apelant e compare cerá solo o asistido por abogado, o r epr~ 

s e nta do por éste. Los candida tos cuya ele cci6n s e impugne podrán 

compare c e r d e igua l modo. Si e l ape lante o los candida tos no com 

p are cie ren s e conoc e rá sin su pre senci a . La Junt a Central Electo-
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ral fallará la apelación dentro de los ocho días que sigan al de 

la últim~ audiencia. 

Las decisiones de la Junta Central Electoral serán publica-­

das por fij ~ción en la tablilla y comunicadas por s ecretarí~ a to 

dos los interesados y a la junta electoral que hubiere pronuncia­

do la decisión impugnada. No serán susceptibles de ningún recur-

so. 

Art. 175~- Del cómputo nacional.- Con la suma de los r e sul­

t ados que mue stren l a s r e laciones formuladas por la Junta Electo­

r a l del Distrito Nacional, y por l~s juntas municipa l e s e l ectora­

les, la Junta Central El2ctoral efectuará el cómputo general de -

la votación en toda la República, para los cargos de elección na­

cional y provincial. Este cómputo se hará en s e sión pública. Se 

inici ará inmediatament2 después de recibidas dichas r e laciones 

cutlildo no haya. sido anulada. la elección en ninguna Mesa Ele ctoral; 

en c a so contrario, el cómputo se llevará a e fecto después que se­

haya ve rific ado l a nueva elección en l a s Mesas donde haya sido a­

nulad~ la primera. 

Art. 180.- Certificados de e lecci6n.- A todo candidato a un 

cargo e l e ctivo que hubier e r e sult ado elegido de acuerdo con las -

norm2s e stabl ecida s por l a presente l ey le será 8:x:pedido e l co-­

rre spondionto ce rtificado de su elección por l a Junt a dunicipal -

Electoral si se trat a de cargos de elección municipal; por la Jun 

ta-Centra l Ele ctora l cuando se trate de c a rgos de elección nacio­

n~l, y de s enadore s y diputo.dos. 

Art. 184.- Exención de impue stos y der e chos sobre documentos. 

Todas l a s ce rtificaciones , declaraciones, solicitude s, r e clarnacio 

nes, p eticione s, y cualesquie ra otros documentos que hubie ren de 

se r dirigidos a los organismos y funcionarios electorales o emana 

r ende éstos, y que se rel acionen con asuntos e l ectorales , esta-­

rán exentos de todo género de impuestos, derechos, tas a s o contri 

bucionc s nacional0s o municipales. 

En los c asos en que sea necesaria la pre s entación de l a c éd~ 

l a de identificación person ~l pura cualesquie ra fine s r e l aciona-­

dos con e l derecho de e l egir y con la aplicación de l a pre s ente -

l ey en general, no s e rá re qui si to indispensable que dicha cédu 1 a 

se encuentre a l día en cuanto al pago de los impue stos y derechos 
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fiscales a que estuviere sujeta ln obtención o la renovación de 

la misma. 

(-) La Oficina Central del Estado Civil y las Oficialías del 

Estado Civil d ependerán de la Junta Central Ele ctoral, salvo en -

lo concerniente a los impuestos fiscales. 

ARTICULO SEGUNDO.- Se derogan los artículos 7, 8 y 9 y el or 

dinal 12 del artículo 10 de la Ley Electoral Núm. 5884, de f e cha 

5 de mayo de 1962; y las leye s números 5891, de fecha 8 de mayo -

de 1962; la 227 d e f e cha 27 de abril de 1964; la 235, de fecha 28 

de mayo de 1966; y la 241, de f e cha 31 de mayo de 1966. 

Copia fi e l: faf.-
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P R O Y E C T O 

LEY DEL REGISTRO ELECTORAL 

TITULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

Art. 1.- El Registro Electoral consistirá en la inscripción per­

sonal, obligatoria y gratuita de todo individuo que de acuerdo con la 

Constitución y las leyes se encuentre en aptitud de ejercer el sufra­

gio y, además, en la inscripción de los menores que vayan a cumplir 

18 años de edad antes o en la fecha de las más próximas elecciones. 

Art. 2.- La organización y funcionamiento del Registro Electoral 

estará bajo la dirección exclusiva de la Junta Central Electoral, la­

que para tales fines contará con una Sección encargada de todo lo re­

lacionado con el Registro y con oficinas y sub-oficinas inscriptoras. 

El personal de estas oficinas y sub-oficinas será nombrado por dicho 

organismo electoral. 

Art. 3.- El Registro Electoral será revisado cada diez años, pa­

ra lo cual la Junta Central Electoral dictará las disposiciones que 

considere de lugar. 

Este organismo podrá también disponer la revisión del Registro 

Electoral en uno o mas municipios o en toda la República en cualquier 

época, cuando a su juicio fuere necesario o conveniente. 

DE LOS REGISTROS ELECTORALES: 

Art. 4.- El Registro Electoral estará compuesto por tantos li­

bros de dos origina les cada uno, como a juicio de la Junta Central E­

lectoral sean necesarios para la inscripción en los barrios, sectores, 

cuarteles, para jes, secciones, distritos municipales, municipios y en 

el Distrito Nacional, libros que tendrán 400 renglones para las corre~ 

pendientes inscripciones. Uno de los libros originales estará destina­

do para el Archivo Nacional Llectoral, el otro para el Archivo Iunici­

pal Electoral y, cuando los registros correspondan al Distrito Nacio­

nal, uno de los originales se destinará para el Archivo Electoral del 

Distrito Nacional. 

El Archivo Nacional Electoral, los archivos de las juntas muni­

cipales electorales y el de la Junta del Distrito Nacional, estaránba-
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jo la supervigilancia y control de la Junta Central Electoral. Los ar­

chivos correspondientes a las juntas municipales electorales y el de 

la junta electotal en la capital de la República, estarán bajo el cui­

dado y responsabilidad de los secretarios de las juntas municipales e­

lectorales y del secretario de la Junta Electoral del Distrito, res-­

pectivamente. 

Art. 5.- Los registros depositados en los archivos Municipales 

1lectorales, en la Junta Electoral del Distrito Nacional y en la Junta 

Central Electoral serán los únicos que se utilizarán para comprobar la 

identificación de los sufragantes. 

Los registros depositados en el Archivo Nacional Electoral y en 

las Juntas Electorales no podrán ser retirados por ningún motivo. La 

Junta Central Electoral y los demás organismos bajo su dependencia de 

sestimarán toda solicitud de entrega de estos registros, salvo mandato 

judicial. 

Todos los primeros originales de los libros registros llevarán 

en la tapa delantera y en su contratapa las palabras 1·Archivo Nacional 

Electoraln, y los segundos originales llevarán en los mismos sitios las 

palabras 11 Archivo Municipal Electoral1 o 1'Archivo Electoral del Distri 

to Nacionaln, según correspondan dichos segundos originales a los muni 

cipios o al Distrito Nacional. Ambos registros llevarán en el lomo, a­

demás el nombre del municipio o del Distrito y de la provincia a que 

correspondan, el número del libro, la denominación del barrio, zona, 

cuartel, sector o sección. 

Se entiende por primeros y segundos originales los dos libros re 

gistros originales destinados para la inscripción de electores. 

Art. 7.- Los registros electorales indicarán la demarcación polí 

tica a que correspondan con la indicación de un número de serie para 

cada municipio, tendrán sus páginas numeradas, con líneas horizonta-­

les, que separen una inscripción de otra, y columnas verticales, cuyo 

empleo, de izquierda a derecha, será el siguiente: primera columna: n~ 

meración sucesiva de cada inscripción; segunda: la fotografía oficial 

del ciudadano; tercera: nombre y apellido paterno y materno; cuarta:nú 

mero y serie de la Cédula de Identificación Personal; quinta: profesión 

u oficio; sexta: fecha de nacimiento; séptima: domicilio y residencia; 

octava: datos de la inscripción anterior si la hubiere, con indicación 

del lugar y los números del registro y de inscripción;novena:nombres y 



~ 

·t.1 SENADO 
RIPUOLICA DOMINICANA 

- 3 -

apellidos del padre y de la madre si el solicitante es legítimo o re­

conocido (en caso contrario el de la madre); décima: cancelaciones; 

undécima: la fecha de inscripción; duodécima: espacio para la firma 

del ciudadano o en caso de no saber hacerlo las palabras 1·no sabe fir 

mGr 11 ; y decimotercera: impresiones digitales. La falta de cualquiera 

de estos datos, vicia de nulidad la inscripción. 

Cada folio de los registros tendrá impreso una marca de agua,un 

sello seco y un sello gomígrafo. 

Al final de cada registro habrá hojas numeradas y timbradas pa­

ra extender las actas que indica el artículo 12 de esta ley. 

Art. 8.- La Junta Central Electoral ordenará la confección de 

los libros registros de manera que estén fuertemente encuadernados y 

que permita el uso extensivo de los mismos. Ella determinará las men 

ciones y características de la marca de agua, del sello seco y del se 

llo gomígrafo y el número de folios que los registros deban contener, 

pudiendo modificar las características de la marca de agua y de los 

sellos cuando lo estime nec esario. 

Art. 9.- Cuando el Registro Electoral requiera, por el aumento 

de sus inscripciones, el uso de varios libros originales para una mis 

ma demarcación, ellos serán numerados en orden consecutivo, comenzan­

do con el número uno. La Junta Central Electoral, cuando lo estime 

conveniente, podrá subdividir las demarcaciones en zonas. 

Art. 10.- Las inscripciones electorales serán continuas y solo 

se suspenderán desde 120 días antes de una elección ordinaria hasta JO 

días después de lo. celebración de la misma. 

En las localidades donde vayan a celebrarse elecciones extraor­

dinarias, las inscripciones se suspenderán a partir de la publicación 

de la ley de convocatoria o de la resolución correspondiente dictada 

por la Junta Central Electoral. 

Art. 11. - 1-l la expir&ción de los plazos a que se refiere el ar­

tículo anterior, la Junta Central Electoral avisará mediante publica­

ción en periódicos de circulación nacional, tanto la fecha de inicio 

de suspensión de las inscripciones como la reanudación de las mismas. 

Además, podrá hacerlo del dominio público mediante otros medios de pu 

blicidad. 

La omisión de los avisos no constituye causa de nulidad. 
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Art. 12.- Cuando se realice la última inscripción de un regis­

tro, la Oficina de Inscripciones lo cerrará definitivamente, levan-­

tando, inmediatamente después, que se practique dicha inscripción,en 

cada uno de sus originales, un acta de clausura, en la que se expre­

se, en letra y números el total de las inscripciones que contenga. 

Art. 13.- Cuando se suspendan las inscripciones en los casos a 

que se refiere el art. 10, los registros en curso de inscripción se 

cerrarán provisionalmente por el plazo que dicho artículo dispone. La 

Oficina de Inscripciones dejará constancia del cierre, mediante acta, 

en la que se especificará el número de inscripciones hasta ese día, 

con la obligación de enviar inmediatamente a la Junta Central Electo­

ral el original que a ésta le corresponda. Dentro de los 15 días si­

guientes a una elección la Junta Central Electoral devolverá a las o­

ficinas de inscripciones, los originales de registros cerrados provi­

sionalmente. 

Art. 14.- El Encargado de la Oficina de Inscripciones remitirá 

a la Junta Central Electoral, a más tardar, dentro de las 48 horas del 

cierre definitivo de un Reg:istro, el original que corresponda a dicho 

organismo, debiendo retener en su calidad de Secretario de la junta 

Municipal Electoral el otro original. 

Tanto en los cierres definitivos como en los provisionales, el 

Encargado de la Oficina de Inscripciones anunciará oficialmente es­

tos hechos dentro de las 48 horas siguientes al cierre y mediante a­

viso que fijará en lugar visible al público durante diez días en la 

puerta de su oficina, aviso que contendrá la nómina en orden alfabé­

tico de los ciudadanos inscritos en los correspondientes registros. 

La oficina certificará en el aviso la fecha de su colocación. 

Art. 15.- En caso de extravío, desaparición, destrucción o inu­

tilización material de uno o más registros el funcionario encargado de 

la Oficina de Inscripciones o quien lo represente, comunicará a la 

Junta Central Electoral estas irregularidades, y cuando sospeche que 

tales hechos son el resultado de la comisión de un delito, deberá ade 

más, comunicarlo inmediatamente al Procurador Fiscal respectivo. 

La Junta Central Electoral también podrá, independientemente,ha 

cer la denuncia. 
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Art. 16.- La Junta Central Blectoral, tan pronto como tenga co­

nocimiento del extravío, desaparición, destrucción o inutilización ma 

terial del original de un registro correspondiente a un archivo elec­

toral, dispondrá por Resolución motivada, la confección de un nuevo 

original por medio de copia fotostática del respectivo original que 

reposa en el otro archivo electoral. Dicha Resolución se publicará 

por los medios de difusión que la Junta Central Electoral estime con­

veniente. 

Las copias fotostáticas, debidamente certificadas por la Junta 

Central ~lectoral, reemplazarán, para todo s los efectos legales,a los 

registros extraviados, desaparecidos, destruídos o inutilizados. 

Para darle cumplimiento a las disposiciones precedentes, la Jun 

ta Central Electoral dispondrá el traslado de los registros y las de­

más medidas que fueren necesarias. 

Art. 17.- En los casos previstos en el artículo anterior se a­

plicará el procedimiento de copias fotostáticas indicado y las nuevas 

inscripciones que corresponda efectuar hasta completar el registro,se 

practicarán en un nuevo libro Reg istro desde el número siguiente a la 

última inscripción del ejemplar reemplazado, incorporándose a este li 

bro las r espectivas copias fotostáticas. 

En estos casos la Junta Central Electoral levantará acta en el 

nuevo registro, dejando constancia de la resolución que haya dictado 

al efecto. 

Art. 18.- Cuando el extravío, desaparición, destrucción o inuti 

lización afectare a ambos originales del Registro, la Junta Central -

Electoral dictará una Resolución declarando canceladas las inscripcio 

nes correspondientes, indicando el número del Registro y el Municipio 

a que perteneciere, y la nómina completa de los ciudadanos afectados 

por esta cancelación. 

Esta Resolución se publicará dentro de los cinco días siguien-­

tes de dictada, por los medios de difusión que la Junta Central Elec­

toral estime conveniente y además la hará fijar en lugar visible al 

público en la Oficina de Inscripciones correspondiente, debiendo el 

Encargado o quien lo represente, avisar si fuere posible por oficio a 

los interesados, la cancelación de que se trate. La Junta Central E­

lectoral comunicará también su decisión a los secretarios de los di--
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rectorios centrales d e los partidos políticos r e conocidos. 

TITULO II 

DE LAS I NSCRIPCIONES Y CANCELACIONES 

a) De las inscripciones: 

Art. 19.- Para los fines de l a inscripción en el Registro Elec­

toral y cualesquiera otros propósitos r elacionados con el mismo, la 

Junta Central Electoral podrá dividir la parte urbana de cada munici­

pio, conjuntamente con la part e sub-urbana del mismo, si lo estimare 

conveniente, en sectores o cuarteles, a signando a cada uno de ellos 

una denominación y det erminando sus demarcaciones . Par a ello la Junta 

Central Lle ctoral t endrá en cuenta las divis iones, denominaciones y 

dem2rca ciones he cha s anteriormente por l a autorida d competente, pero 

en aus encia de anteriores divisiones, denominaciones y demarca ciones, 

s e seguirán l a s que adopte la Junta Central Ll ectora l. Para los mis­

mos fines, l a zona rural de c&da municipio, estará dividida en distri 

tos municipal es, s e cc i ones y parajes ~u e exist en en la actualidEd, de 

conf ormida d con la Ley sobre División Territorial, y dichos di stritos 

municipales, se cc i one s y para j es, cuyos límit~s indagará la Junt a Cen 

tra l El e ctoral, llev8r án sus actuales denomina ciones. Las divisiones, 

démarca ciones y denon inaciones no podr2n s er modificadas sino un año 

ant es de l és mls próxima s 8l e cc i ones s i guientes. 

Art. 20.- ~~rá r equisito indispens ¿ble pa r a la obtención de una 

inscripción, la compare cencia personal del cuidadano. 

Nadi e podr á t ener m~s de una inscripción vigente . 

Se inscribirán en los r egistros electoral es, los dominic c. nanos 

de uno u otro sexo que hayan cumplido 18 años de edad y lo s que han 

sido ca s a dos aunque no hayan cumplido 18 años.-

Sin emb&r go, t ambién podrán solicita r su inscripción l é.s perso­

na s mayores de 16 años qu0 con ant erioridad a las más próximas el ec-­

ciones o el mismo día d e las elecciones cumplan la edad de 18 años. 

~rt. 21.- No podrán s er inscritos: 

a) El pe r Eona l en s ervi ci o &ctivo de l a s Fuerza s Armadas y cuer 

pos de Policía; 
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b) Lo s que h&yan s ido obj eto d~ cond0na ción irrevoc &bl t a pena 

criminal, hasta su r ehabilita ción. 

c) Los qu0 hayan s i do ob j eto d6 LDt erdicción judici&l l égal mén­

t e pronunciada , □i8ntras fst a dure ; y 

d) Los que hayan &dmitido en t erritorio dominic &no función o 

empl Go d e un gobi erno extránj ero sin previa autoriza ción d el 

Pod0r Lj ecutivo. 

Art. 22.- La id8ntidad del ciudadano s e compro b2. r 2 medisnt~ l a 

Cédula d G Identific~.ción Per sonól. Si la Oficina de Inscripcione s lo 

estimar e ne c~sari o, podrá exigirle a demás, su a ct& de nacimiento. 

Art. 23.- La i nscripción d <.; ber á ha cers e t eniendo c.. n cuenta la 

r esidencia habitual d el ciudadano. Para los ef E; ctos de la inscripción 

s er á n8c8s ario que l a pérsona que l a solicit e t enga su domicilio y 

r es i d encia l egal en el municip io e n que la inscripción s e haga . Y al 

momento de i nscribirse será previ2.me nt e interrogado, b a jo juramento, 

a cerca de si s e halla i nscri to 8n los r egistros el e ctora l es , s i s e 

encuentra (.;n é.lguno d e los casos d e inca p2cid&d que s eñal a c.. l ~rtícu­

lo 21 y dL 1~ cx&ct i t ud d e su r esid8nci& h&bituúl. Se f ija r t en ambo s 

l ibros origin¿l Ls dc.. l Regi stro l a foto gr úfÍ~ d el ciud2dano; Sé; toma -

r án l &s huellLs di g i t e.l es d l; &rabos pulg[~r 1_.:s , el ciud.adano est&LlY)é. r á 

su firma si sabe hacerlo y s 0 hartn const a r los d Gmá s datos a qu e s e 

r ef iGr c el &rtículo 7. 

A falt & du uno o ambos pulga r es, s e ton~ r á l a hué ll& con otros 

dos dedos hábilt..s, to1i1ados de manos ciistint&s, dL j 2ndos <.; cons t 2ncia 

en l & cas ilL:.. d1:- s t i 11é:-da a i.,Stos ef ectos , l a c&us c. d e t a l s ust i t u ción . 

I guc:.. l const&ncia deber á ha c L: r se, E:n el ce so d e.. cBr 1:;n cié .. tot E. l de dedos. 

Art. 24.- L& foto gr Lfí a oficia l que s e m~ncion& en Ll &rticulo 

ant0rior, LS l E to@¿d& de a cue rdo con l as indica cion8s d8 l a Junt a 

C~ntr~l 1lector~l p2r 2 finLs de inscripción y contendrá, adecf s dG 

12 i mag 1::::n del ciud&dano, foto gr &fi&do en la misma, en l étr& de moldE , 

lo s siguiente s d2tos: nornores y a p~llidos d~ l ciud~deno: número y s e ­

ri e d e su CCdul & d~ Identifica ción P8rsona l: y e l núm~ro d0 su ins -

cripción Ln e l Rügis tro. 

Art. 25.- 1 2 fotogr ~fi& ofici&l s1:-rá adhüri~i a 2mbos or~g i na­

l es del ~egistro y cub i ~rt~ con un pl l stico u otro iTIE. t t.. rial trLn s pa -

rcmt c , de t Ll modo qu e a l ser r emovida, dLj e el correspondi1::::nt L espa­

cio, hu~112s incquívoc~s d0 l a r ~moción . 
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Art. 26 . - Pr&c~i cLd& l a ins crip ción , l a Oficin& Lntrega r á al 

c iudadano su Ccrt ificéldo de I ns cripción El é ctorc:- 1, fi r mado por E: l En­

c&rgado d 1:.. l a mis1:1a o q_uü,n hé gB sus v e c (;s, con l ét anota ción d (:; los 

nomo r cs y ap0llidos d~l ciudadano, nomb r e dt: l municipio o d 1:.. l l ugar 

dG la oficin& d e, inscripción, f s cha de; Gst e , fotogr a fÍ é1 ofi ci2l dt.. l 

i ns crito tl d.orso, firmé. o huGllc:...s digita l 8s de l ins crito y cua l e s­

quier a otros datos que a juicio de l a J unt a Ct:ntra l El ectora l s e con­

s i d er en ne ces&rios . Est e CE:rtificLdo S(;r á r ev(;stido por embos l ados 

con un mélt cr ia l trz nspa r ent c. plá stico y a dh\.., r ent G. 

Art. 27.- En c a so d e pCrdida , det erioro o d (;strucción d 81 c ~rti 

f i c2do d e.: I n scri pción Elé ctor&l, e l int t: r c s E. do podrá obt e, n 1.; r un dupli 

cado en l a Of i cina de Inscripciones dond e obtuvo su óltima inscrip -

ción. 

Art. 28 .- La of icina dt.. inscripcione s llcncr É, un e. t a rj c t é1 qu e 

contendr á i gual 1:.. s datos qu ~ é l Reg i stro y Csta llc v&r t adcmls adh0ri­

d2 l a fotogr'-_f í 2. of:t. cia l dl:., l ins cr i to, su fi rmé. si s& bc ha c L;rlo y l 2s 

hu ulla s digita l es . 

krt. 29.- Mcdi~nt ~ e l uso db t &bula ción me cánica , l & Junt a Con­

trc l El Lctora l ha r á el abo rur t&r j ~t ~s de t &bulé ción ps r f orads s de 

a cuer do con l e co~i f ic&ci ón qu 0 s e adopt 8 , ~n l a qu e SL V8rtirfn da­

tos de l ins crito uxtrc í dos del libro r eg istro. 

Por 1 2. tar jL:t 2. de t abul& ción se podr án h é.. Ct..r l &s r eproduccionC:: s 

que s ~an n e c Gsarias. Sobre l a ba s e d(; t.. Sé. S t~ r je;t &s, cgrupade s por 

bLrr i os , cuart 1..- lt..;s , se ctores, c&ll es, pc. r Ejt.:s, s ~cciones, db cé.dé'.. mu ­

nicipio, SG confe ccioné r l n l ~s lis t &s dcfinitiv~s de inscritos . 

LL Junt e.. Cc:ntr <-- 1 Ll t: ctorc:..l r cmitirc'.' a 12 ofic ín2 d 8 ins cripcio­

nl,s de cada munici) iO y E. le:. dt; l Distrito Nc.. cional, l a s copia s c ~rti­

f i cadLs por bl SGcret &río dL l a Junte Central, d e listEs d e ins critos 

quC; su:.n n C:: ces&ri&s pc:. r & s e r distribuíclc: s en 1 2. formé:' s igui ent e : 

a ) un e: copi a pa r ¿:_ s er fij e.da {; TI l a t étblilla do pu'olic (., cioné s; 

b) dos par & s~ r a rchiv~d~s; y 

c) otr (., par a l a mL sa bl Lctora l corrEspond i Lntc. 

La co pi a dLstin~úa pa r a l a mb s a el e ctoral, SGr á l a única que s e 

utiliza r á pa r ~ fin Ls d 0 vot&ción d G los sufragantc s el día d e l a s 

.;l occiont:.. s. La pa l Lbra Municipio s e c.pl i c2.r & t é:.rnb i en 21 Distrito Na­

cional. 
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Art. JO.- Las lista s que se elaboran según la disposición que 

antecede comprenderán a todos los dominicanos inscritos en el regis­

tro electoral con capacidad de votar en las más próxim~s elecciones. 

Estas listas contendrán el número de la Mesa Electoral, con in­

dicación del barrio, cuartel, sector, calle, paraje, sección, distri­

to municipal, municipio y provincia, según el caso y además los ape -

llidos y nombres de cada una de dichas personas, su sexo, la fecha y 

lug~r de nacimiento, est&do civil, ocupación, residencia y el número 

que le correspond~ en el Registro Electoral. 

Los nombres que contengan estas listas serán numerados para ca­

da mesa electoral sucesivrunente, y seguirán un orden alfabético de 

los prioeros apellidos de las persones incluídas en ellas. 

b) De las Cancelaciones: 

Art. Jl.- La Cancelación de una inscripción solo procederá: 

a) Cuando la inscripción no reuna los requisitos establecidos 

en los 1rts. 7 y 21 de la presente ley; 

b) Por tener el ciudadano más de una inscriryción en el cual ca­

so quedará cancelada la que no se ajuste a l a s disposiciones 

de esta ley; 

c) Por nueva inscri pción del ciudadano motiv2da por caobio de 

residen cia a otra jurisdicción electoral; 

d) Por sobrevenir alguna de l as causas de impedimento previstas 

en el artículo 21; 

e) Por fallecimiento del ciudadano; 

f) En los casos de extravío, desaparici6n, destrucción o inuti-

lización de ambos originales de un Registro; 

g) En los casos del artículo 60; y 

h) Por las delliás causas que establezcan la ley. 

La Junta Central Electoral, mediante resolución, será la única 

que podrá ordenar la cancelación de las inscripciones, cuando éstas 

pierdan su validez en viertud de cualquiera de las causas preceden­

temente citadas. 

Art. 32.- Los procuradores fiscales y los procuradores genera­

les, comunicarán a la Junta Central Electoral, tan pronto como sean 

irrevocables en sus respectivas jurisdicciones, las sentencias conde 

natorias a penas criminales y aquellas mediante las cuales queden es 
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tablecidos hechos que ameriten las correspondientes cancelaciones, 

según lo establecido por el art ículo 61. 

El Secretario de las Fuerzas Armadas y el de Interior y Poli -

cía , deberán comunicar a la Junta Central Electoral el ingreso de to­

da persona al servicio activo de las fuerzas armadas o cuerpos de Po­

licía , quedando obligados dichos funcionarios a remitir a dicho Orga­

nisno el CertificE,do de Inscripción ElectorE,l de la persona de quien 

se trate. Tar.úién comunicarán a este Orgé_nisrno las bajas de personas 

que dejaren de pertenecer a dichos cuerpos. :Csta comunic&ción deberá 

hacerse t an pronto cooo se produzcan los ingresos y las baj2.s. 

Los oficiales del Estado Civil estarán obligados a informar 

mensualmente a la Junta Centré:..l Lle ctoré.l, en formularios que ésta 

les proporcione, todas las defunciones de personas mayores de 16 

años de edad que ocurran en sus respectivas jurisdicciones. 

Los informes a que se refiere el párrafo 2nterior deberán con­

tener los nombres y apellidos de la persona, el lug2r de su nacimien 

to, edad, est6do civil, profesión u oficio, y, en cu&nto sea posible, 

los datos relativos a su inscripción en el Registro Electoral. 

Art. 33.- Todo ciudadano inscrito que haya cambiado de residen­

cia deberá solicitar nueva inscripc ión por ante la Oficina de InscriE 

ciones de su nueva residencia, previa entrega en esa oficina de su 

Certificado de Inscripción anterior. 

hrt. 34.- La Junta Central Electoral, una vez enterada de los 

motivos a que se refieren los artículos 31, 32, y 33, así como en 

los ca sos de inscripciones con vicios o irregulE,ridades que las inva­

lidan, dispondrá en cada caso la correspondiente cancelación. 

Esta cancelación se hará constar en los dos originales del mis­

mo Registro, diez días después de dictada la resolución, medisnte un 

sello cara cterístico que se estaLlpará en el renglón correspondient e 

a la inscripción que se cancela, con especificación de la causa que 

la motivó y la fecha de la resolución que la dispuso. 

Cuando un Registro esté cerrado provisionalmente, la Junta Cen­

tra l Electoral, al disponer una c¿ncel 2ción de inscripción en dicho 

Registro ordenará a la oficin& correspondiente que l a cancelación se 

h¿ga constar en los dos origin&les. 
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Art. 35.- Toda can celación sert public2d~ en la sección de 

anuncios econór,licos de un diario de circul2. ción n2cional dentro de 

las 72 horas siguientes a la fecha de la resolución que la Gispuso, 

~ si la Junta Central Electoral lo considera convenient e se lo coCTu­

nicará al interesado por carta certificc.da, salvo en l as causas de 

cancelaciones consignad¿s en l a s letr&s b), c), e), y h) del &rticu­

lo 31 de la presente ley. 

Art. 36.- Si la Junta Centr6l Elector2l o el Encargado de l a 

Oficina de Inscripciones cornprob¿ren l a f 2.lta d8 d&tos de una ins .­

cripción en uno solo de los dos o~iginales del Registro, podrtn sub­

sanar la omisión copiando los del otro. 

Si una inscripción cont iene errores u omisiones que no se pue­

den subsanar en la forma prevista en el párrafo anterior, la Jtmta 

Centra l Elector2l ordenará l a ccncela ción de l a defectuosa o irregu­

l ar y autorizará una nueva inscripción. 

Para t a l es efectos, los encarg~dos de las oficin2s de inscrip­

ciones comuni carán los errores u omisioDes a la Junta Centr~l tlecto 

ral t an pronto s ean cornprob~dos. 

Art. 37.- A r equerimiento de p~rsona interesada, quien debert 

presentar la prueb.:. correspondiente en los casos de rectific&ciones, 

cambios o modificaciones de nombres o apellidos, efectuados de con -

forr.lidad con las leyes , l a Junta Centr.:.l I:lectorc.l, previa identifi­

ca ci ón del inscrito, autorizará una nuev& inscripción y ordenar& 1~ 

cancelación de la anterior. 

Art. 38.- La Junta Centr2.l ElectoréJ.l podrá revocLr de oficio o 

a requerimiento de parte int er es ~da una cancel &ción que se haya pr2~ 

ticado indeb idamente . Esta r evoca ción deberá disponerla por resolu -

ción motivada, la que será publicada, en extracto, en la sección de 

anuncios económicos de un diario de circula ción nacional dentro de 

l as 72 horas siguientes de l a fecha en que fué dictada, y comunicaca 

por carta certificada nl interesado . Dispondrá al mismo tiempo que 

en ambo s originales del registro conste la revc.lida ción de la ins -

cripción. 

TITULO III 
DE LA.0 ~1LCLAi'.::ACIOPES 

Art . 39.- Cualquier ciudadano podrá hacer r e clamaciones ante 

la Junta Centr&l Electoral res pe cto de inscripciones o cancel a ciones 
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que, a juicio de él hayan sido practicadas en contravención de la pre 

sente ley. 

Toda reclamación se hará por escrito, señalando en ella los da­

tos que individualicen la inscripción, los hechos o caus&s que moti -

v~n esta acción y las pruebas corr espondientes . El peticion~rio debe­

rá .fir1i1ar el escrito o, en cE:.so de c_;_ue no sepa hacerlo, estampar& sus 

huellas digitales , 

Estas reclamaciones podrán ser hechas hasta los 15 díc'.s siguieg 

tes al cierre de las inscripciones y despu6s de 30 días de una e lcc -

ción. 

Cuando se trate de hechos fraudulentos scncionados penalmente 

por est& ley, las reclamaciones podrán hacerse hasta 20 días antes de 

las más próximas elecciones. L& Junta Central Electoral decidirá me -

di2nte resolución estos casos, dentro de los 8 días sigui€ntcs de ha­

ber recibido el expediente. Podrá disponer para estos efectos lc.s in­

vestigaciones que estime necesarias . Con las inscripciones considera­

dc.s válidé..s cm virtud de la resolución que antecede, scrtn confcccio­

n2d~s listas adicionales que formar&n garte de las listas definitivas 

de inscripciones. 

Las autor idades civiles, milit~rcs y policiales, as í como l 2s 

oficinas póblic~s y privadas, e stán en el deber de suministr~rle a la 

Junta Ctntral Electoral todos los dLtos e informaciones que ella les 

requiera en el curso de estcs investigaciones. 

Si la reclamación es a cogida, se procederá de conformid~d con 

los artículos 34 y 38. 

Vencido el plazo establecido por ol artículo 10 de 1~ presente 

ley, el intere:so::,do al h2ce;r un& rcclc.rnación deberá justificar las 

eaus~s que motivaron el r ~traso. 

La Junt2 Central Elector2l, cu2ndo lo estime necesario, podrá 

d~c~dir mediante una sola resolución respecto de varias rccl2t~ ciones 

& 12 vez. 

Art. 40.- Igual reclamación podrt hacerla en los mismos plczos 

cu2lquicr ciudéJ.du.no directamente ant0 la Junté:. Centr o::: l Elcctoro.l o 

por conducto de la oficin~ de inscripcion0s en caso de error u omi -

sión que pueda alterélr o inv2lidar l& ex.:.ctitud de l&s menciones l c ­

g~les qu · dcb~ tener una inscripción. bn esos c.:.sos se seguirá el 

mismo procedimiento sefull.:.do en el artículo c.nterior . 
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Art. 41. - El ciud2.d2.no a qui en s 0 l (.; hubiér G nGgc.do lc'.:1 inscri_2 

ción podr 6. r cclm.1etr c..nt e 12. Junt .::. Ct:.:ntrL 1 El0ctor.:. l dsntro d¿; los 

diez día s a cont 2.r d e le fech2. de su solicitud a la Oficina de Ins -

cripciones. Le. Junt e:: Centr .:~l :Cl ectoral lo comprobaré. r:1edicnt e 12. cons 

t ancia escrit~ y expedida por el Enc ~rgado de la oficinc de inscrip­

ciones o quien hcga sus ve c~s, con indicación de las caus c:: s de la ne­

gativa. 

Esta r eclm:-i& ción s e prcs énto.rt En la misma forma s eñ2. l c.da en el 

artículo 39. La Junta Central El&ctoral r esolverá, pr evio informe de 

la Oficina de Inscripciones r esp ectiva o de una investigación si lo 

estimar e ne ces 2.rio. L~ Oficina d 0 Inscripciones deb crt rendir el i n­

forme a la Junt 2. Central Electoral d entro de l a s 48 horas siguientes 

de ho.b6rs clo solicitado y e spccific&rá l as c2usas que motiv~ron el 

r Gchc:-. zami e,nto. 

La Junt .::. Ccntrcl El ectoral r usolvcr1 respecto do la r eclamación 

dentro d e los 15 día s siguiLnt cs a l a r e cepción del informe indicado. 

Si l a Junte Central Blcctora l a coge la r ecl~ma ción, ord0nart a 

l a Oficina de I ns cripciones corrGspondient e que proceda 2. l a i nscrip­

ción del ciudcd.::.no t an pronto como ést e l a solicit e de nuevo. Comuni­

c .::.rt ad omás al inter esado esta resolución dentro de l a s 48 hor.::.s de 

haber sido dictada . 

Las r esoluciones que dictG l a Junt a Central El ectoral no s er án 

obj cto de r e curso alguno. 

TITULO IV 

DE LOS orrG~NI SI~S DLL REGI ~Tno ELECTORAL 

a) La Junta Centr&l Electoral: 

Art. 42.- La Junta Central Elector2l, adem~s de las atribucio­

nes indicadas en el Art. 2 de la presente ley, tendrá las siguientes: 

a) Ordenar visitas de inspección a las oficinas de inscripcio­

nes y aplicar medidas disci plinarias a los funcionarios y empleados 

que no cumplan con las obligaciones i mpuestas por esta ley, inclusi­

ve la destitución, sin perjuicio de la acción penal en los casos en 

que proceda. 

b) Solicitar de los Secretarios de Estado de las Fuerzas hr ma­

da s y de Interior y Pol i cía, procuradores generales y procuradores 
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fiscales, y requerir de los oficiales del Estado Civil, el estricto 

cumplimiento de las obligaciones contenidas en el artículo 32 de esta 

ley. 

c) Organizar un índice general de la población electoral, para 

el control y depuración de las inscripciones y la confección de las 

listas definitivas de inscriptos. 

d) Disponer las cancelaciones de las inscripciones electorales 

en los casos en que procedan, enviando a las oficinas de inscripcio­

nes l~s listas con los noobres de las personas que hayan sido cancela 

da s, para que se de cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 34 de 

esta ley. 

e) Dictar los reglaiaento s e instrucciones que considere perti -

nentes para asegurar la recta aplica ción de la presente ley y de las 

que se relacionen con ella, consujeción a las disposiciones de la 

Constitución de la República; responder a las consultas que le sorne -

tan las oficinas y sub-oficinas de inscripciones y hacer las explica­

ciones que estime necesárias o útiles o que le sean solicitadas por 

ellas con el mismo fin. 

f) La Junta Centr2l Electoral tendrá facultad para decidir las 

cuestiones rel a cionadas con el Registro Llectoral y que no estén pre­

vistas en la presente ley. 

b) De las Oficinas de Inscripciones: 

Art. 43.- Los secretarios de las juntas municipales electorales 

y del Distrito Nacional serán los encargados de las oficinas de ins -

cripciones hasta t~nto se tomen otras decisiones. 

Art. 44.- Las oficinas de inscripciones funcionarán de acuerdo 

con el horario que fijará la Junta Central Electoral. Cuando las ofi­

cinas ter~inen su jornada de trab&j o y en el interior de ellas se en­

cuentren personas solicitando inscripciones, la oficina deberá labo -

rar hasta inscribirlas a todas. 

Art. 45.- Cuando circunstancias excepcionales de orden geográfi­

co o demográfico así lo exijan, la Junta Central Electoral podrá crear 

sub-oficinas de inscripciones en el Distrito Nacional o en los munici­

pios, distritos municipales, secciones o parajes. 

Las sub-oficinas de inscripciones estarán bajo la supervigilan­

cia directa de los encargados de las Oficinas de Inscripciones corres 
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pondientes. Estas funcionarán del mismo modo que las oficinas de ins­

cripciones y estarán instaladas como éstas, en los lug&res y por el 

tiempo que l a Junta Central Electoral lo deterwine. 

La instalación de estas sub-oficinas será comunic~da al público 

por los medios de difusión que la Junta Central Electoral estime con­

veniente. 

Art. 46.- Los encarg&dos de las oficinas de inscripciones remi­

tirán semanalmente a la Junta Central Electoral, en sobre lacr&co y 

sellado , las tarjetas a que se refiere el Art. 28 de esta ley, corres 

pondientes a los ciudadanos inscritos. 

Art. 47.- Cada día , al terminarse las labores d e inscripciones, 

se levantará un acta en los dos originales de un mismo r egistro, la 

que será firmada por el encargado de la Oficina de Inscripciones. En 

dicha acta se dejará constancia del n6mero de orden de las inscripcio 

nes, especificando las causas de las rechazadas si las hubiere, así 

como cualquier otra observación que sea necesaria. 

Copia de dichas actas deberán ser remitidas semanalmente a la 

Junta Central Electoral . 

En los días en que la Oficina de Inscripciones no admita ni re­

chace inscripciones, el acta sefialará estas circunst cn cias, debiendo 

ser fechada y firmada en todos los caos. 

Art. 48.- A me~ida que se efectúen las inscripciones, las ofici 

nas encargadas formarán, por orden alf&bético de apellidos, los índi­

ces de los registros a su cargo, en los cuales se anotará además, el 

número de orden que haya correspondido a c&da inscripción, índices 

que se considerarán anexos de los originales del Registro correspon­

diente. 

Art . 49.- La Ofi cina Central del Estado Civil y las oficialías 

del Estado Civil dependerán de la Junta Central Electoral, salvo en 

lo concerniente a la rec&udación de los impuestos. 

TITULO V 

INFRACCIONE~ Y PENAS 

Art. 50.- El que falsificare todo o parte de un Registro Elec ­

toral o cualquier documento relacionado con los actos previstos en 

esta ley o hiciere uno de tales documentos, será sancionado con las 
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penas establecidas en los Lrticulos 147 y siguientes del Código 

Penal. 

Art. 51.- El que sustrajere, ocultare, desfigurare, suprimiere 

o destruyere cualquier original del Registro Electoral o cualquier 

documento relacionado con él, ser& sancionado con pená de reclusión. 

Si el autor o autores fueren emple&.dos públicos se les impon -

drá el máximo de la pena. 

Art. 52.- Los particulares que intencionalmente inscribieren o 

cancelaren una inscripción contraviniendo las disposiciones de esta 

ley, serán sancionados con prisión correccional de tres meses a dos 

años. 

Art. 53.- Toda persona que se inscribiere en un Registro Elec­

toral suministrando a sabiendas datos falsos, será sancionada con 

prisión correccional de un mes a un año o multa de RD~)lOO .00 a 

RD~l,000.00, o ambas penas a la vez. 

Art. 54.- El que, en cualquier forma que no constituya violen­

cia o amenaza, i mpidiere a un ciudadano su inscripción en el Regis 

tro Electoral y obstaculizare deliberadamente el desarrollo de los 

actos de inscripción, será sancionado con prisión correccional de 

seis días a un mes o multa de RD$30.00, o ambas penas a la vez. 

Art. 55.- Las personas a quienes la ley les impone la obliga -

ción de inscribirse en el Registro Elector&l y no lo hicieren en el 

plazo y con las formalidades exigidas por la misma, serán sanciona -

das con prisión correccional de seis días a tres meses, o multa de 

RD~6.00 a RD$100.00, o amb as penas a la vez. 

Art. 56.- Los que presionaren, de cualquier modo a sus emplea­

dos o traba jadores para impedirles su inscripción en el Registro 

EJ.ectoral, serán sancionados con prisión correccional de seis días a 

un mes o multa de RD~6.00 a RD,)30 .00 o ambas penas a la vez. Cuando 

se trate de corporaciones, se aplicará la pena al representante le -

gal. 

Art. 57.- Las violaciones a la presente ley no previstas expr~ 

s amente , serán castigadas con prisión correccional de seis días a un 

mes o multa de RDt,36.00 a RD$30.00 o ambas penas a la vez. 

Árt. 58.- La tentativa de los delitos señalados en la presente 

ley podrán ser s an cionados como el delito mismo. 
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Art. 59.- Las disposiciones del Art. 463 del Código Penal son 

aplicables a las infracciones previstas en est& ley. 

Art. 60.- Los tribunales, al conocer cualquier infracción pre­

vista y sancionada por esta ley, le dispensarán al asunto la mayor 

celeridad posible. Lo mismo harán los representantes del Ministerio 

Público, quienes además harán del conocimiento de la Junta Central 

Electoral las decisiones que intervengan al efecto. 

Art. 61.- A los encargados y empleados del Registro Electoral 

se les impondrá el máximo de la pena cuando resultaren culpables de 

haber cometido cualquiera de las infracciones a que se refieren los 

artículos precedentemente indicados. 

Art. 62.- Las infracciones previstas en esta ley prescribirán 

al afio de haberse cometido. 

Art. 63.- La fecha de inicio de las inscripciones en el Regis­

tro Electoral será fijada medi~nte resolución dictada por la Junta 

Central Electoral, que lo hará del dominio público por los medios de 

publicidad que considere más convenientes. 

Art. 64.- Los funcionarios o empleados públicos de todas las 

jerarquías, los oficiules públicos, los Gncargados de instituciones 

autónomas, municipales, de eupresas cornercüües, industriales o a6 rí 

col¿s y todo establecimiento u oficina pública o priv~da, no otorga­

rtn ni autorizarán docuwentos comprobatorios de cualquier naturaleza, 

ni instrumentarán &etas de su competencia, ni expedirán nombramien -

tos, ni harán figur~r personas en sus nóminas, incluyendo actuacio -

nes judicial€s, bancarias, notariales, postulaciones, reclamaciones 

o demandas judiciales, si el interesado no prueba su inscripción en 

el Registro Electoral, mediante la presentación del certificado co­

rrespondiente, s&lvo cuando se trate de cargos honoríficos. 

~uedan liber~dos de la present~ción de dicho certificado, los 

que actúen como int~resados en los siguientes actos: 

a) Declar2cionE:s testauentarias; 

b) Decl2raciones para la instrumentación de las actas que se 

refieran a los &ctos del Estado Civil; 

e) En los negocios de pignoración en montes de pied2d y casas 

de compra-venta; 

d) Para intontar recursos de Haboas Corpus; 
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e) En l& solicitud de inscripcion~s de estudiantes ; 

f) Pa r 2 el desempeño de car gos honoríficos; y 

g) En los que interesen 2 los pobres de sol emnid&d . 

Art. 65.- Cuando por r a zones técnic&s l a Junta Central El ecto­

r &l lo estime conven i ~n t e , indicará me di ant e Resoluci6n l a fecha a 

partir de l a cual s e hará obligatoria l a presenta ción del Cert ifica­

do de Inscripción Electorel pa r é.. los fine s a que s e r efi ere el artícu 

lo ant erior. 

Art. 66.- La pres ent e , deroga y sustituye cua lquiera otra l ey 

que le s ea contrari a . 
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